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$1.322.291.044.00
Artículo 2°. Autorizar al Grupo Financiero - Tesorería para que sitúe a los municipios 

el Ministerio de Minas y Energía situará los recursos a los municipios citados en el artículo 

CUENTA CUENTA
Municipio de El Bagre Corriente Bancolombia
Municipio de Remedios 1454000751-6 Corriente Agrario
Municipio de Segovia Corriente Davivienda
Municipio de Zaragoza 40506266-2 Corriente Occidente

Segovia y Zaragoza.
Artículo 5°. Contra la presente resolución no procede recurso alguno por ser un acto de 

Publíquese y cúmplase.

Germán Eduardo Quintero Rojas.
(C. F.).

MINISTERIO DE COMERCIO, 
 INDUSTRIA Y TURISMO

DECRETOS

DECRETO NÚMERO 1377 DE 2013

por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 1581 de 2012.

“(...) desarrollar 

las informaciones que se hayan recogido sobre ellas en bases de datos o archivos, y los 

la Constitución Política; así como el derecho a la información consagrado en el artículo 
20 de la misma”. 

personales en Colombia. 

deben reglamentar aspectos relacionados con la autorización del Titular de información para 

de datos personales y la responsabilidad demostrada frente al Tratamiento de datos perso-

DECRETA:
CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales
Artículo 1°. Objeto. 

datos personales. 
Artículo 2°. Tratamiento de datos en el ámbito personal o doméstico. De conformidad 

exclusivamente personal o doméstico. El ámbito personal o doméstico comprende aquellas 
actividades que se inscriben en el marco de la vida privada o familiar de las personas naturales. 

Artículo 3°. 

1. Aviso de privacidad:

acerca de la existencia de las políticas de Tratamiento de información que le serán aplica-

dar a los datos personales. 
2. Dato público: -

que no estén sometidas a reserva. 
3. Datos sensibles: Se entiende por datos sensibles aquellos que afectan la intimidad 

-

promueva intereses de cualquier partido político o que garanticen los derechos y garantías 

y los datos biométricos. 
4. Transferencia: -

encuentra dentro o fuera del país. 
5. Transmisión: Tratamiento de datos personales que implica la comunicación de los 

la realización de un Tratamiento por el Encargado por cuenta del Responsable. 
CAPÍTULO II
Autorización

Artículo 4°. Recolección de los datos personales. En desarrollo de los principios de 

no se podrán recolectar datos personales sin autorización del Titular 

-
des para las cuales la información es recolectada y una explicación sobre la necesidad de 
recolectar los datos en cada caso. 

-
tamiento de datos personales. 

Artículo 5°. Autorización. El Responsable del Tratamiento deberá adoptar procedimientos 

del Titular para el Tratamiento de los mismos e informarle los datos personales que serán 

obtiene el consentimiento. 

En caso de haber cambios sustanciales en el contenido de las políticas del Tratamiento 

-

del Tratamiento. 
Artículo 6°. De la autorización para el Tratamiento de datos personales sensibles. El 

siguientes obligaciones: 
1. Informar al titular que por tratarse de datos sensibles no está obligado a autorizar su 

Tratamiento. 

obtener su consentimiento expreso. 

sensibles. 
Artículo 7°. Modo de obtener la autorización. Para efectos de dar cumplimiento a lo 

datos personales establecerán mecanismos para obtener la autorización de los titulares o 
de quien se encuentre legitimado de conformidad con lo establecido en el artículo 20 del 

-
nados a través de medios técnicos que faciliten al Titular su manifestación automatizada. 
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concluir de forma razonable que otorgó la autorización. En ningún caso el silencio podrá 
asimilarse a una conducta inequívoca. 

Prueba de la autorización. Los Responsables deberán conservar prueba 
de la autorización otorgada por los Titulares de datos personales para el Tratamiento de 
los mismos. 

Artículo 9°. Revocatoria de la autorización y/o supresión del dato. Los Titulares podrán 
en todo momento solicitar al responsable o encargado la supresión de sus datos personales 

-

La solicitud de supresión de la información y la revocatoria de la autorización no proce-
derán cuando el Titular tenga un deber legal o contractual de permanecer en la base de datos. 

El responsable y el encargado deben poner a disposición del Titular mecanismos gra-
tuitos y de fácil acceso para presentar la solicitud de supresión de datos o la revocatoria de 
la autorización otorgada. 

la supresión de los datos personales. Para estos efectos se aplicará el procedimiento descrito 

Artículo 10. Datos recolectados antes de la expedición del presente decreto. Para los datos 

1. Los responsables deberán solicitar la autorización de los titulares para continuar con 

-
cientes de comunicación aquellos que el responsable o encargado usan en el curso ordinario 
de su interacción con los Titulares registrados en sus bases de datos. 

3. Si los mecanismos citados en el numeral 1 imponen al responsable una carga despro-
porcionada o es imposible solicitar a cada Titular el consentimiento para el Tratamiento de sus 
datos personales y poner en su conocimiento las políticas de Tratamiento de la información 

presupuesto programado. 

consentimiento para el Tratamiento de sus datos personales y poner en su conocimiento 

el Titular no ha contactado al Responsable o Encargado para solicitar la supresión de sus 

continuar realizando el Tratamiento de los datos contenidos en sus bases de datos para la 

5. En todo caso el Responsable y el Encargado deben cumplir con todas las disposiciones 

aquella o aquellas para las cuales se recabaron los datos personales inicialmente. 
Parágrafo. La implementación de los mecanismos alternos de comunicación previstos 

en esta norma deberá realizarse a más tardar dentro del mes siguiente de la publicación del 
presente decreto. 

Artículo 11. Limitaciones temporales al Tratamiento de los datos personales. Los 

-

los datos personales deberán ser conservados cuando así se requiera para el cumplimiento 
de una obligación legal o contractual. 

Los responsables y encargados del tratamiento deberán documentar los procedimientos 

respecto imparta la Superintendencia de Industria y Comercio. 

Artículo 12. 

con los siguientes parámetros y requisitos: 

2. Que se asegure el respeto de sus derechos fundamentales. 

asunto. 
Todo responsable y encargado involucrado en el tratamiento de los datos personales 

el presente decreto. 
La familia y la sociedad deben velar porque los responsables y encargados del tratamiento 

de los datos personales de los menores de edad cumplan las obligaciones establecidas en la 

CAPÍTULO III
Políticas de Tratamiento

Artículo 13. Políticas de Tratamiento de la información. Los responsables del tratamiento 
deberán desarrollar sus políticas para el tratamiento de los datos personales y velar porque 
los Encargados del Tratamiento den cabal cumplimiento a las mismas. 

Las políticas de Tratamiento de la información deberán constar en medio físico o 

-
ponsable. 

se haya informado mediante el aviso de privacidad. 
3. Derechos que le asisten como Titular. 

y suprimir el dato y revocar la autorización. 

6. Fecha de entrada en vigencia de la política de tratamiento de la información y período 
de vigencia de la base de datos. 

Artículo 14. Aviso de privacidad. En los casos en los que no sea posible poner a dispo-

informar por medio de un aviso de privacidad al titular sobre la existencia de tales políticas 

momento de la recolección de los datos personales. 
Artículo 15. Contenido mínimo del Aviso de Privacidad. 

3. Los derechos que le asisten al titular. 
4. Los mecanismos dispuestos por el responsable para que el titular conozca la política 

de Tratamiento de la información y los cambios sustanciales que se produzcan en ella o en 

acceder o consultar la política de Tratamiento de información. 

privacidad deberá señalar expresamente el carácter facultativo de la respuesta a las preguntas 
que versen sobre este tipo de datos. 

conformidad con lo establecido en este decreto. 
Artículo 16. Deber de acreditar puesta a disposición del aviso de privacidad y las po-

líticas de Tratamiento de la información. Los Responsables deberán conservar el modelo 
del Aviso de Privacidad que utilicen para cumplir con el deber que tienen de dar a conocer 
a los Titulares la existencia de políticas del tratamiento de la información y la forma de 

el cumplimiento de lo previsto en la Ley 527 de 1999. 
Artículo 17. Medios de difusión del aviso de privacidad y de las políticas de tratamiento 

de la información. Para la difusión del aviso de privacidad y de la política de tratamiento 

deber de informar al titular. 
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Procedimientos para el adecuado tratamiento de los datos personales. 

y de revocatoria de la autorización deben darse a conocer o ser fácilmente accesibles a 
los Titulares de la información e incluirse en la política de tratamiento de la información. 

Artículo 19. Medidas de seguridad. La Superintendencia de Industria y Comercio 
impartirá las instrucciones relacionadas con as medidas de seguridad en el Tratamiento de 
datos personales. 

CAPÍTULO IV
Ejercicio de los derechos de los titulares

Artículo 20. Legitimación para el ejercicio de los derechos del titular. Los derechos de 

1. 
medios que le ponga a disposición el responsable. 

o apoderamiento. 
4. Por estipulación a favor de otro o para otro. 

facultadas para representarlos. 
Artículo 21. Del derecho de acceso. Los responsables y encargados del tratamiento deben 

establecer mecanismos sencillos y ágiles que se encuentren permanentemente disponibles 

de Tratamiento de la información que motiven nuevas consultas. 

documentos. Los costos de reproducción no podrán ser mayores a los costos de recuperación 
-

Artículo 22. En desarrollo del 

las medidas razonables para asegurar que los datos personales que reposan en las bases de 

satisfagan los propósitos del tratamiento. 
Artículo 23. Medios para el ejercicio de los derechos. Todo Responsable y Encargado 

deberá designar a una persona o área que asuma la función de protección de datos perso-

CAPÍTULO V 
Transferencias y transmisiones internacionales de datos personales

Artículo 24. De la transferencia y transmisión internacional de datos personales. Para 

1. Las transferencias internacionales de datos personales deberán observar lo previsto 

2. Las transmisiones internacionales de datos personales que se efectúen entre un res-
ponsable y un encargado para permitir que el encargado realice el tratamiento por cuenta 

cuando exista un contrato en los términos del artículo 25 siguiente. 
Artículo 25. Contrato de transmisión de datos personales. El contrato que suscriba el 

realizará por cuenta del responsable para el tratamiento de los datos personales y las obli-
gaciones del Encargado para con el titular y el responsable. 

Mediante dicho contrato el encargado se comprometerá a dar aplicación a las obligaciones 

con las leyes aplicables. 
Además de las obligaciones que impongan las normas aplicables dentro del citado 

principios que los tutelan. 
2. Salvaguardar la seguridad de las bases de datos en los que se contengan datos personales. 

CAPÍTULO VI 
Responsabilidad demostrada frente al tratamiento de datos personales

Artículo 26. Demostración. Los responsables del tratamiento de datos personales deben 

implementado medidas apropiadas y efectivas para cumplir con las obligaciones establecidas 

 
con la normativa vigente. 

3. El tipo de Tratamiento. 
4. Los riesgos potenciales que el referido tratamiento podrían causar sobre los derechos 

de los titulares. 

Responsables deberán suministrar a esta una descripción de los procedimientos usados 

para las cuales esta información es recolectada y una explicación sobre la relevancia de los 
datos personales en cada caso. 

efectúen el Tratamiento de los datos personales deberán suministrar a esta evidencia sobre 
la implementación efectiva de las medidas de seguridad apropiadas: 

Artículo 27. Políticas internas efectivas. 

apropiadas implementadas por el Responsable deben ser consistentes con las instruccio-
nes impartidas por la Superintendencia de Industria y Comercio. Dichas políticas deberán 
garantizar: 

1. La existencia de una estructura administrativa proporcional a la estructura y tamaño 
empresarial del responsable para la adopción e implementación de políticas consistentes 

2. La adopción de mecanismos internos para poner en práctica estas políticas incluyendo 

administra un Responsable será tenida en cuenta al momento de evaluar la imposición de 
sanciones por violación a los deberes y obligaciones establecidos en la ley y en el presente 
decreto. 

Vigencia y derogatorias. El presente decreto rige a partir de su publicación 
en el  y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

Publíquese y cúmplase. 

Sergio Díaz-Granados Guida 

Diego Molano Vega.

RESOLUCIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO 2198 DE 2013

-

° del 

-

o se fabriquen nacionalmente para uso o comercialización en Colombia.

ó la evaluación de impacto 

-
torios que faciliten la implementación y aplicación del reglamento técnico.

-

los destinatarios del reglamento técnico deberán realizar en sus procedimientos operativos 

RESUELVE:
Artículo 1°. Eliminación del parágrafo del artículo 3° de la Resolución 4983 de 2011. 


